
ARTÍCULO 95. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo artículo 179D, del siguiente tenor:

Artículo 179D. Trámite. Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de las copias deberá
sustentarse el recurso, con la expresión de los fundamentos.

Vencido este término se resolverá de plano.

Si el recurso no se sustenta dentro del término indicado, se desechará.

Si el superior necesitare copia de otras piezas de la actuación procesal, ordenará al inferior que
las remita con la mayor brevedad posible.

ARTÍCULO 96. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo artículo 179E, del siguiente tenor:

Artículo 179E. Decisión del recurso. Si el superior concede la apelación, determinará el efecto
que le corresponda y comunicará su decisión al inferior.

ARTÍCULO 97. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo artículo 179F, del siguiente tenor:

Artículo 179F. Desistimiento de los recursos. Podrá desistirse de los recursos antes de que el
funcionario judicial los decida.

ARTÍCULO 98. El artículo 183 de la Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 183. Oportunidad. El recurso se interpondrá ante el Tribunal dentro de los cinco (5)
días siguientes a la última notificación y en un término posterior común de treinta (30) días se
presentará la demanda que de manera precisa y concisa señale las causales invocadas y sus
fundamentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-542-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-394-11 de 18 de mayo 2011 de 2011, Magistrada Ponente
Dra. María Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante  Sentencia C-371-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

Si no se presenta la demanda dentro del término señalado se declara desierto el recurso, mediante
auto que admite el recurso de reposición.

ARTÍCULO 99. El artículo 341 de la Ley 906 de 2004 quedará así:



Artículo 341. Trámite de impugnación de competencia. De las impugnaciones de competencia
conocerá el superior jerárquico del juez, quien deberá resolver de plano lo pertinente dentro de
los tres (3) días siguientes al recibo de lo actuado.

En el evento de prosperar la impugnación de competencia, el superior deberá remitir la actuación
al funcionario competente. Esta decisión no admite recurso alguno.

ARTÍCULO 100. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El artículo 447 de la Ley
906 de 2004 quedará así:

Artículo 447. Individualización de la pena y sentencia. Si el fallo fuere condenatorio, o si se
aceptare el acuerdo celebrado con la Fiscalía, el juez concederá brevemente y por una sola vez la
palabra al fiscal y luego a la defensa para que se refieran a las condiciones individuales,
familiares, sociales, modo de vivir y antecedentes de todo orden del culpable. Si lo consideraren
conveniente, podrán referirse a la probable determinación de pena aplicable y la concesión de
algún subrogado.

Si el juez para individualizar la pena por imponer, estimare necesario ampliar la información a
que se refiere el inciso anterior, podrá solicitar a cualquier institución pública o privada, la
designación de un experto para que este, en el término improrrogable de diez (10) días hábiles,
responda su petición.

Escuchados los intervinientes, el juez señalará el lugar, fecha y hora de la audiencia para proferir
sentencia, en un término que no podrá exceder de quince (15) días contados a partir de la
terminación del juicio oral.

PARÁGRAFO. En el término indicado en el inciso anterior se emitirá la sentencia absolutoria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-250-11 de 6 de abril 2011, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo, 'en el entendido que las víctimas y/o sus representantes en el
proceso penal, podrán ser oídos en la etapa de individualización de la pena y la sentencia'.

ARTÍCULO 101. El artículo 210 de la 600 de 2000 quedará así:

Artículo 210. Oportunidad. El recurso se interpondrá dentro de los quince (15) días siguientes a
la última notificación de la sentencia de segunda instancia y en un término posterior común de
treinta (30) días se presentará la demanda.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-542-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante  Sentencia C-371-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

Si la demanda se presenta extemporáneamente, el tribunal así lo declarará mediante auto que
admite el recurso de reposición.

CAPÍTULO VIII.

REFORMAS DEL PROCESO CONTENCIOSO ELECTORAL.

ARTÍCULO 102. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 232 del
Código Contencioso Administrativo quedará así:

Artículo 232. Trámite de la demanda electoral. Recibida la demanda deberá se repartida el
mismo día o a más tardar el siguiente hábil.

Contra el auto que admita la demanda o su reforma no habrá recursos; contra el que lo rechaza,
cuando el proceso fuere de única instancia, procede el recurso de súplica ante el resto de los
magistrados o de reposición ante el juez administrativo y cuando fuere de dos, el de apelación.
Los recursos deberán proponerse dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación del auto y
se resolverán de plano.

El auto admisorio de la demanda se ejecutará al día siguiente de su notificación.

ARTÍCULO 103. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 235 del
Código Contencioso Administrativo, quedará así:

Artículo 235. Intervención de terceros-Desistimiento. En los procesos electorales cualquier
persona puede pedir que se la tenga como impugnador o coadyuvante.

Las intervenciones de terceros solo se admitirán hasta cuando finalice el término de fijación en
lista.

En estos procesos, ni el demandante ni los intervinientes podrán desistir.

ARTÍCULO 104. <Ver modificaciones directamente en el Código> El Código Contencioso
Administrativo tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 236-A. Acumulación de pretensiones en la demanda electoral. En una misma demanda
electoral no pueden acumularse pretensiones de nulidad relativas a vicios en las calidades,
requisitos e inhabilidades del elegido o nombrado, con las que se funden en irregularidades en el
proceso de votación y en los escrutinios. La indebida acumulación de pretensiones es causal de



inadmisión de la demanda para que el demandante, dentro del término legal, las separe en
demandas diferentes y se proceda al reparto.

ARTÍCULO 105. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 237 del
Código Contencioso Administrativo quedará así:

Artículo 237. Acumulación de procesos. Deberán fallarse en una sola sentencia:

a) Los procesos en que se impugne una misma elección o un mismo nombramiento cuando la
nulidad se impetre por irregularidades en la votación o en los escrutinios.

b) Los procesos fundados en falta de calidades, requisitos o en inhabilidades cuando se refieran
al mismo demandado.

En el Consejo de Estado y en los Tribunales Administrativos, vencido el término para la fijación
en lista en el proceso que llegue primero a esta etapa, el Secretario informará al ponente el estado
en que se encuentren los demás procesos posibles de acumulación.

En los juzgados administrativos y para efectos de la acumulación, proferido el auto admisorio de
la demanda el Despacho ordenará remitir oficios a los demás Juzgados de Circuito Judicial
comunicando el auto respectivo.

Si se decreta la acumulación, se ordenará fijar aviso que permanecerá en la Secretaría por un (1)
día, convocando a las partes para la audiencia pública de sorteo del magistrado ponente o del
juez que deba conocer de los procesos acumulados. Contra estas decisiones no procede recurso.

Para la diligencia se señalará el día siguiente a la desfijación del aviso. Esta se practicará en
presencia de los jueces o de los magistrados de la Sección, o del tribunal a quienes fueron
repartidos los procesos. Al acto asistirán el Secretario, el Ministerio Público, las partes y los
demás interesados.

La inasistencia de alguna o algunas de las personas que tienen derecho a hacerlo no invalidará la
audiencia, siempre que se verifique con asistencia de la mayoría de los jueces o magistrados o, en
su lugar, por ante el Secretario correspondiente y dos testigos.

ARTÍCULO 106. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 242 del
Código Contencioso Administrativo quedará así:

Artículo 242. Términos para fallar. En los procesos electorales de competencia del Consejo de
Estado y de los Tribunales Administrativos el ponente deberá registrar proyecto de sentencia
dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha en que haya entrado el expediente para fallo, y
este deberá proferirse dentro del término improrrogable de treinta (30) días contados desde la
fecha en que se registró el proyecto. En los juzgados administrativos el término para proferir
sentencia será de veinte (20) días siguientes a la fecha en que el expediente haya entrado para
fallo.

En los procesos que se refieran a elecciones de corporaciones públicas de origen popular, por
ningún motivo podrán prorrogarse los términos.

No obstante, en todos los procesos podrá dictarse auto para mejor proveer con el fin de aclarar
los puntos dudosos de la controversia.



Las pruebas así decretadas se practicarán en el término improrrogable de diez (10) días y una vez
recaudadas el Secretario correrá traslado a las partes por tres (3) días. Contra el auto que las
decreta no cabrá recurso alguno.

El incumplimiento de los términos para fallar previstos en este artículo constituirá causal de mala
conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo.

Vencido el término para alegar no se admitirá incidente alguno distinto de recusación, si el
magistrado o juez hubiere comenzado a conocer después de aquel, y de nulidad por falta de
competencia funcional sobre el cual, una vez decidido, no cabrá recurso.

ARTÍCULO 107. <Ver modificaciones directamente en el Código> El Código Contencioso
Administrativo tendrá un nuevo artículo, cuyo contenido será el siguiente:

Artículo 242-A. Nulidades procesales y no remisión inmediata de escritos y recurso
improcedentes. En la segunda instancia no se podrán proponer hechos constitutivos de nulidad
que debieron ser alegados en primera instancia, salvo la falta de competencia funcional y la
indebida notificación del auto admisorio de la demanda al demandado o a su representante.

Los escritos y peticiones diferentes a los citados solo se pondrán en conocimiento del Despacho
por el Secretario en la siguiente actuación procesal.

La nulidad procesal generada en la sentencia solo procederá por incompetencia funcional,
indebida notificación del auto admisorio de la demanda al demandado o a su representante, por
omisión de la etapa de alegaciones y cuando la sentencia haya sido adoptada por un número
inferior de magistrados al previsto por la ley.

Mediante auto no susceptible de recurso, el Juez o Magistrado Ponente rechazará de plano por
improcedente la solicitud de nulidad contra la sentencia que se funde el causal distinta de las
mencionadas.

ARTÍCULO 108. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 246 del
Código Contencioso Administrativo quedará así:

Artículo 246. Aclaración y adición. Hasta los dos días siguientes a aquel en el cual quede
notificada la sentencia podrán las partes o el Ministerio Público pedir que la sentencia se aclare o
se adicione.

También podrá aclararse el fallo de oficio, dentro de dicho término, en caso de que se hubiere
incurrido en error aritmético o hubiere motivo de duda respecto de conceptos o frases que estén
contenidos en la parte resolutiva de la sentencia o que influyan en ella.

Deberá adicionarse de oficio o a solicitud de parte, dentro del término previsto, por medio de
sentencia complementaria, cuando omita la resolución de cualquiera de los extremos de la litis o
de cualquier otro punto que de conformidad con la ley deba ser objeto de pronunciamiento.

El superior deberá complementar la sentencia del a quo cuando pronuncie la de segunda
instancia, siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado o adherido a la
apelación; pero si dejó de resolver la demanda de un proceso acumulado le devolverá el
expediente para que se dicte sentencia complementaria.



Los autos solo podrán adicionarse de oficio o a solicitud de parte dentro del término de
ejecutoria.

La decisión sobre la aclaración o adición no es susceptible de recursos. Los escritos y peticiones
que contravengan esta disposición son improcedentes y el Secretario los enviará al Despacho una
vez comunicada la sentencia.

ARTÍCULO 109. <Ver modificaciones directamente en el Código> El Código Contencioso
Administrativo tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 246-A. Incidente de regulación de honorarios. En el proceso electoral, en segunda
instancia no se tramitará incidente de regulación de honorarios. Resuelta la apelación, el proceso
se remitirá al juez de primera instancia para que lo tramite y decida.

En primera y en única instancia el incidente de regulación de honorarios no suspende el proceso
y se resuelve como un asunto accesorio.

ARTÍCULO 110. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 250 del
Código Contencioso Administrativo quedará así:

Artículo 250. Apelación. El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se
interpondrá y sustentará ante el a quo en el acto de notificación o dentro de los cinco (5) días
siguientes. Esta apelación se concederá en el efecto suspensivo.

Si el recurso no es sustentado oportunamente el inferior lo declarará desierto y ejecutoriada la
sentencia.

Sustentado el recurso, se enviará al superior a más tardar al día siguiente para que decida sobre
su admisión. Si reúne los requisitos legales, será admitido mediante auto en el que ordenará a la
Secretaría poner el memorial que lo fundamente a disposición de la parte contraria, por tres (3)
días.

Si ambas partes apelaren, los términos serán comunes.

Contra el auto que concede y el que admite la apelación no procede recurso.

Los Secretarios serán responsables de las demoras que ocurran en el envío de los expedientes.

ARTÍCULO 111. <Ver modificaciones directamente en el Código> El artículo 251 del
Código Contencioso Administrativo quedará así:

Artículo 251. Trámite en segunda instancia. La segunda instancia se regirá por el siguiente
trámite:

El reparto del negocio se hará, a más tardar, dentro de los dos (2) días siguientes a su llegada al
Consejo de Estado o al Tribunal Administrativo.

Para la apelación de sentencias el mismo día o al siguiente, el ponente dispondrá en un solo auto
que se fije en lista el negocio por tres (3) días, vencidos los cuales quedará en la Secretaría por
otros tres (3) días para que las partes presenten sus alegatos por escrito. Cumplido el término



anterior el Ministerio Público tendrá cinco (5) días para que emita su concepto.

Vencido este término, al día siguiente se enviará el expediente al Despacho del ponente.

Los términos para fallar se reducirán a la mitad de los señalados en el artículo 242.

ARTÍCULO 112. <Ver modificaciones directamente en el Código> El Código Contencioso
Administrativo tendrá un nuevo artículo, cuyo texto será el siguiente:

Artículo 251-A. Aspectos no regulados. En lo no regulado, al proceso contencioso-electoral se
aplicarán las normas consagradas en este Código y en subsidio las disposiciones del Código de
Procedimiento Civil en lo que sea estrictamente compatible con la naturaleza de la acción
electoral.

CAPÍTULO IX.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 113. PRUEBAS EXTRAPROCESALES. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta la
fecha y condiciones mencionadas>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados del texto original declarados INEXEQUIBLES, resto del artículo
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-863-12 de 24 de octubre de
2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1395 de 2010:

ARTÍCULO 113. <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Podrán practicarse ante notario
pruebas extraprocesales destinadas a procesos de cualquier jurisdicción, salvo la penal, con
citación de la contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción
establecidas en el Código de Procedimiento Civil.

La citación de la contraparte para la práctica de pruebas extraprocesales deberá hacerse
mediante notificación por aviso, con no menos de diez días de antelación a la fecha de la
diligencia.

Para estos efectos, facúltase a los notarios para que reciban declaraciones extraproceso con
fines judiciales.

ARTÍCULO 114.  <Artículo derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir
del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Aparte
subrayado y en letra cursiva CONDICIONALMENTE exequible> Las entidades públicas de
cualquier orden, encargadas de reconocer y pagar pensiones de jubilación, prestaciones sociales y
salariales de sus trabajadores o afiliados, o comprometidas en daños causados con armas de
fuego, vehículos oficiales, daños a reclusos, conscriptos, o en conflictos tributarios o aduaneros,
para la solución de peticiones o expedición de actos administrativos, tendrán en cuenta los
precedentes jurisprudenciales que en materia ordinaria o contenciosa administrativa, por los
mismos hechos y pretensiones, se hubieren proferido en cinco o más casos análogos.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 47.956 de 18 de enero de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Concepto No. 2069 de 16 de febrero de 2012 del Consejo de Estado, Sala de
Consulta y Servicio Civil, C.P. Dr. William Zambrano Cetina. El cual establece:

“la fuerza que esta norma le asigna al precedente implica que en los temas enunciados en
ella, las entidades públicas deberán observar obligatoriamente los fallos reiterados por cada
jurisdicción; solamente podrán separarse de los mismos cuando exista una razón realmente
seria y fundada que deberá motivarse expresamente en la decisión. Esta exigencia de
motivación se encuentra especialmente reforzada, ya que si esas razones de mayor peso no
existen o no se justifican suficientemente, las autoridades no podrán adoptar una decisión
contraria al precedente que implique para los ciudadanos la necesidad de acudir a la
jurisdicción a reclamar derechos que deberían estar protegidos en sede administrativa.”

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayado declarado EXEQUIBLE,  CONDICIONANDO la exequibilidad de la
expresión “que en materia ordinaria o contenciosa administrativa” - en el entendido que los
precedentes jurisprudenciales a que se refiere la norma deben respetar la interpretación



vinculante que realice la Corte Constitucional-, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-539-11 de 6 de julio de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva. Fallo inhibitorio por inepta demanda en relación con la expresión 'en cinco o más
casos'.

Destaca el editor:

'En desarrollo de estos preceptos constitucionales, la Sala reitera igualmente, las reglas
jurisprudenciales expuestas en detalle en la parte motiva y considerativa de esta sentencia,
que han sido fijadas y desarrolladas en múltiples pronunciamientos de esta Corporación,
entre las más importantes las siguientes:

(i) todas las autoridades públicas administrativas se encuentras sometidas al imperio de la
Constitución y la ley, por expreso mandato constitucional, lo cual implica el necesario
acatamiento del precente judicial emanado de las Altas Cortes;

(ii) el entendimiento del imperio de la ley, a la que están sujetas las autoridades
administrativas y judiciales, debe entenderse como referido a la aplicación del conjunto de
normas constitucionales y legales, incluyendo la interpretación jurisprudencial de los
máximos órganos judiciales;

(iii) todas las autoridades administrativas se encuentran obligadas a interpretar y aplicar las
normas a los casos concretos de conformidad con la Constitución y la ley;

(iv) todas las autoridades administrativas deben aplicar las normas legales en acatamiento del
precedente judicial de las Altas Cortes o fundamentos jurídicos aplicados en casos análogos o
similares, aplicación que en todo caso debe realizarse en consonancia con la Constitución,
norma de normas, y punto de partida de toda aplicación de enunciados jurídicos a casos
concretos;

(v) el respeto del precedente judicial por parte de las autoridades administrativas se
fundamenta (a) en el respeto del debido proceso y del principio de legalidad en materia
administrativa –art. 29, 121 y 122 Superiores-; (b) en el hecho que el contenido y alcance
normativo de la Constitución y la ley es fijado válida y legítimamente por las altas Cortes,
cuyas decisiones hacen tránsito a cosa juzgada y tienen fuerza vinculante; (c) en que las
decisiones de las autoridades administrativas no pueden ser arbitrarias y deben
fundamentarse de manera objetiva y razonable; (d) en que el desconocimiento del precedente
y con ello del principio de legalidad implica la responsabilidad de los servidores públicos
(art. 6 y 90 C.P.); y (e) en que las actuaciones y decisiones de las autoridades administrativas
deben respetar la igualdad de todos ante la ley –art. 13 C.P;

(vi) si existe por tanto una interpretación judicial vinculante, las autoridades administrativas
deben aplicar al caso en concreto similar o análogo dicha interpretación; ya que para estas
autoridades no es válido el principio de autonomía o independencia, válido para los jueces;

(vii) aún en aquellos asuntos o materias que eventualmente no hayan sido interpretados y
definidos previamente por la jurisprudencia, o respecto de los cuales existan criterios
jurisprudenciales disímiles, las autoridades administrativas no gozan de un margen de
apreciación absoluto, por cuanto se encuentran obligados a interpretar y aplicar las normas al
caso en concreto de manera acorde y ajustada a la Constitución y a la ley, y ello de
conformidad con el precedente judicial existente de las altas Cortes;



(viii) en caso de falta de precisión o de contradicción del precedente judicial aplicable,
corresponde, prioritariamente, al alto tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su
propia jurisprudencia;

(ix) en caso de existencia de diversos criterios jurisprudenciales sobre una misma materia,
corresponde igualmente a las autoridades públicas administrativas, evidenciar los diferentes
criterios jurisprudenciales aplicables para fundamentar la mejor aplicación de los mismos,
desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su totalidad, y optar por la decisión que,
de mejor manera interprete el imperio de la Constitución y de la ley, para el caso  concreto;

(x) los fallos de la Corte Constitucional tanto en ejercicio del control concreto como abstracto
de constitucionalidad, hacen tránsito a cosa juzgada y tienen fuerza vinculante, en su parte
resolutiva (erga ommes en el caso de los fallos de control de constitucionalidad de leyes, e
inter partes para los fallos de tutela) y, en ambos casos, las consideraciones de la ratio
decidendi tienen fuerza vinculante para todas las autoridades públicas;

(xi) el desconocimiento del precedente judicial de las Altas Cortes por parte de las
autoridades administrativas, especialmente de la jurisprudencia constitucional, implica la
afectación de derechos fundamentales, y por tanto una vulneración directa de la Constitución
o de la ley, de manera que puede dar lugar a (i) responsabilidad penal, administrativa o
disciplinaria por parte de las autoridades administrativas, (ii) la interposición de acciones
judiciales, entre ellas de la acción de tutela contra actuaciones administrativas o providencias
judiciales.

Con fundamento en todo lo anterior, la Sala ratifica la obligación de todas las entidades
públicas y autoridades administrativas de aplicar el precedente judicial dictado por las Altas
Cortes, tanto en la jurisdicción ordinaria por la Corte Suprema de Justicia, como en la
jurisdicción contenciosa administrativa por el Consejo de Estado, y en la jurisdicción
constitucional por la Corte Constitucional, a partir de las normas constitucionales y reglas
jurisprudenciales que fueron analizadas en detalle en la parte considerativa de esta sentencia
y que se sistematizan en este apartado.

...

'Así mismo, esta Corporación evidencia que si bien es una alternativa válida dentro del
margen de configuración del legislador, comenzar por imponerle a las autoridades
administrativas que tengan en cuenta el precedente judicial en los ámbitos de la jurisdicción
ordinaria y contencioso administrativa, también lo es que las materias a que alude la norma
igualmente pueden ser objeto de pronunciamiento por parte de la Corte Constitucional,
evento en el cual su interpretación debe ser vinculante para las autoridades administrativas.
Por tanto, el legislador incurrió en este caso en una omisión legislativa al no tener en cuenta
la obligatoriedad  y los efectos erga omnes de los fallos de constitucionalidad de esta Corte,
consagrada en los artículos 241 y 243 de la Constitución, como tampoco las reglas que se
imponen en las sentencias de unificación de jurisprudencia en materia de protección de
derechos fundamentales, temas en los cuales la Corte Constitucional es órgano de cierre.

'(v) En consecuencia, la Sala concluye que el Legislador omitió incluir en la norma el
precedente constitucional dictado por la Corte Constitucional  tanto en control abstracto
como concreto de constitucionalidad, de manera que desconoce la competencia
constitucional -art. 241 superior- confiada a la Corte Constitucional y los efectos de cosa



juzgada constitucional de sus fallos señalados en el artículo 243 superior.'

Balances Normativos Jurisprudenciales
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ARTÍCULO 115. Facúltese a los jueces, tribunales, altas cortes del Estado, Sala Disciplinaria del
Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales de la Judicatura para que
cuando existan precedentes jurisprudenciales, conforme al artículo 230 de la Constitución
Política, el artículo 10 de la Ley 153 de 1887 y el artículo 4o de la Ley 169 de 1896, puedan
fallar o decidir casos similares que estén al Despacho para fallo sin tener que respetar el turno de
entrada o de ingreso de los citados procesos, conforme a lo señalado en el artículo 18 de la Ley
446 de 1998.

ARTÍCULO 116. EXPERTICIOS APORTADOS POR LAS PARTES. <Artículo derogado
por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014,
en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el
texto vigente hasta la fecha y condiciones mencionadas>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1395 de 2010:

ARTÍCULO 116. La parte que pretenda valerse de un experticio podrá aportarlo en
cualquiera de las oportunidades para pedir pruebas. El experticio deberá aportarse
acompañado de los documentos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la
información que facilite su localización.

El juez citará al perito para interrogarlo en audiencia acerca de su idoneidad y del contenido
del dictamen, si lo considera necesario o si la parte contra la cual se aduce el experticio lo
solicita dentro del respectivo traslado. La inasistencia del perito a la audiencia dejará sin
efectos el experticio.

ARTÍCULO 117. DESIGNACIÓN DE SECUESTRE. <Artículo derogado por el literal c) del
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en
los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta la
fecha y condiciones mencionadas>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1395 de 2010:

ARTÍCULO 117. Solo podrán ser designados como secuestres quienes hayan obtenido
licencia con arreglo a la reglamentación que expida el Consejo Superior de la Judicatura.
Dicha licencia solo se concederá a las personas naturales o jurídicas que previamente
garanticen la indemnización de los perjuicios que llegaren a ocasionar por el incumplimiento
de sus deberes o por la indebida administración de los bienes a su cargo, mediante póliza
expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada.

En las ciudades con más de quinientos mil habitantes, la cuantía de la póliza será equivalente
a doscientos salarios mínimos legales mensuales. En las demás ciudades y municipios la
cuantía será determinada por el Consejo Superior de la Judicatura teniendo en cuenta el
índice de población.

ARTÍCULO 118. INSCRIPCIÓN DE ACTOS JURÍDICOS, HECHOS JURÍDICOS Y
PROVIDENCIAS. Todos los actos, hechos y providencias que deban inscribirse en el registro
civil o que afecten el mismo, podrán inscribirse en cualquier oficina autorizada para cumplir con
la función de registro civil del territorio nacional o en los consulados de Colombia en el exterior.

ARTÍCULO 119. El numeral 7 del artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
(Decreto 663 de 1993) quedará así:

7. Entrega de dineros sin juicio de sucesión. Si muriere una persona titular de una cuenta en la
sección de ahorros, o de una cuenta corriente, o de dineros representados en certificados de
depósito a término o cheques de gerencia, cuyo valor total a favor de aquella no exceda del límite
que se determine de conformidad con el reajuste anual ordenado en el artículo 29 del Decreto
2349 de 1965, y no hubiera albacea nombrado o administrador de los bienes del sucesión, el
establecimiento bancario puede, a su juicio, pagar el saldo de dichas cuentas, o los valores
representados en los mencionados títulos valores –previa exhibición y entrega de los
instrumentos al emisor– al cónyuge sobreviviente, al compañero o compañera permanente, o a
los herederos, o a uno u otros conjuntamente, según el caso, sin necesidad de juicio de sucesión.
Como condición de este pago el establecimiento bancario puede requerir declaraciones juradas
respecto a las partes interesadas, la presentación de las debidas renuncias, la expedición de un
documento de garantía por la persona a quien el pago se haga y el recibo del caso, como
constancia de pago. Por razón de tal pago, hecho de acuerdo con este numeral, el establecimiento
bancario no tendrá responsabilidad para con el albacea o el administrador nombrados después.

ARTÍCULO 120. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012.
Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del
artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta la fecha y condiciones
mencionadas>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1395 de 2010:

ARTÍCULO 120. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se implementará la
notificación por medios electrónicos, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto
expida el Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO 121. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012.
Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del
artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta la fecha y condiciones
mencionadas>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1395 de 2010:

ARTÍCULO 121. La implementación y desarrollo de la presente ley se atenderá con los
recursos que el Gobierno Nacional viene asignando a la Rama Judicial, en cumplimiento de
lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 1o de la Ley 1285 de 2009, de acuerdo
con las disponibilidades presupuestales, el marco fiscal de mediano plazo y el marco de gasto
de mediano.

ARTÍCULO 122. Esta ley rige a partir de su promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-371-11, mediante
Sentencia C-542-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-371-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.



El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

EDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

FABIO VALENCIA COSSIO.
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